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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DENOMINADO SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. LOTE 1.- SERVICIO DE TRANSPORTE DE DATOS PARA EL ENTORNO GENERAL Y 

ACCESO CENTRALIZADO A INTERNET  
 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005); modificada parcialmente 
por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 
31 de diciembre de 2015); por el Artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de 
Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022); y por el Artículo 7 de la Ley 8/2024, de 26 de 
diciembre, de medidas para la mejora de la gestión pública en el ámbito local y autonómico de la 
Comunidad de Madrid (BOCM número 308, de 27 de diciembre de 2024), la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia ), se configura como ente 
público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda 
de la Comunidad de Madrid, con personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar para 
el cumplimiento de sus fines y con plena autonomía orgánica y funcional, que tiene por objeto, de acuerdo 
con las directrices establecidas por la consejería competente en materia de Digitalización, la planificación 
y ejecución de proyectos y servicios relacionados con tecnologías de la información, comunicaciones 
electrónicas y ciberseguridad, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, suministro 
e intercambio de información, en el ámbito de actuación definido en el apartado dos de este artículo 10. 
Entre las competencias que, conforme al Artículo 10  Tres, de la Ley 7/2005, se atribuyen a la Agencia, 
bajo la dirección y coordinación de la Consejería competente en materia de Digitalización, para el 
cumplimiento de sus objetivos, se recogen, en concreto, las siguientes: 

a) La planificación, desarrollo y ejecución de planes y proyectos de tecnología, de comunicación 
electrónica y de seguridad de la información de la administración General e Institucional de la 
Comunidad de Madrid, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, suministro e 
intercambio de información. 

h) El diseño y ejecución en la Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, de 
los proyectos de sistemas y tecnologías de la información y comunicación electrónica que dan 
soporte a su operativa, incluyendo la planificación, diseño, gestión y operación de las tecnologías y 
sistemas que garanticen el funcionamiento de una Administración digital. 

En el ejercicio de las funciones mencionadas anteriormente, Madrid Digital gestiona y planifica la red de 
transporte de datos de la Comunidad de Madrid que proporciona servicio de conectividad a todas las 
ubicaciones y usuarios de la misma. Asimismo, gestiona los servicios de acceso a Internet para 1) los 
usuarios de la Comunidad de Madrid, 2) las aplicaciones y bases de datos corporativas, 3) los servicios 
de intercambio de información con otros Organismos y 4) el acceso de los ciudadanos al portal de 

lleva otros 
servicios asociados como el filtrado de contenidos en la navegación o la detección, prevención y 
mitigación de ataques de denegación de servicio, por citar algunos ejemplos. 

Por ello, con la finalidad de mantener y mejorar la disponibilidad y estabilidad del servicio de transporte 
de datos de la Comunidad de Madrid, resultó necesaria la contratación de los servicios de operación, 
gestión, explotación y mantenimiento de la Red de Comunicaciones con una serie de servicios 
complementarios asociados. 

Es por ello que ante la necesidad mantener y evolucionar estos servicios, esta Agencia procedió a la 
tramitación del expediente de contratación denominado SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (7 LOTES) , Exp. Núm.: ECON/000293/2020. Aprobado mediante 
Resolución núm. 222/2021, de 28 de mayo, de la Consejera-Delegada de la Agencia, por procedimiento 
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Seguimiento del Contrato a realizar una propuesta de modificación de contrato y sólo se podrá incorporar 
al catálogo una vez que dicha modificación se haya realizado. 

Pues bien, en la actualidad, y por diversos motivos, se ha identificado la necesidad de incluir nuevos 
ítems en el Catálogo de Productos y Servicios del contrato para poder seguir cumpliendo con el objeto 
del mismo, y así poder prestar el servicio necesario en las distintas sedes y centros de la Comunidad de 
Madrid. Por lo anteriormente indicado, ello requiere realizar la siguiente modificación en el contrato: 

Primero.- Modificación no prevista según el Artículo 205 Apartado 2 a) de la LCSP 
1. Equipos DWDM para dotar conexiones directas Ethernet y Fiber Channel entre el nuevo CPD de la 

Comunidad de Madrid y los CPDs de Tres Cantos y Hospital Doce de Octubre 

En el contrato actual se viene prestando un servicio de interconexión entre Centros de Proceso de 
Datos (CPD) mediante enlaces redundantes DWDM, concretamente entre los siguientes CPDs: 

- Conexión entre los CPDs del ámbito institucional: 

o CPD Principal en c/ Ronda de Europa 5, Tres Cantos 
o CPD de Respaldo en el Centro TIC de Telefónica en c/ Julián Camarillo 8, Madrid 

- Conexión entre los CPDs del ámbito sanitario: 

o CPD Principal en Hospital Doce de Octubre 
o CPD de Respaldo en el edificio de la Consejería de Sanidad, en C/ Aduana. 

Madrid Digital está en proceso de contratación de un nuevo CPD al que se pretende migrar los 
servicios ubicados en los CPDs de Respaldo indicados (el de la calle Julián Camarillo 8 y el de la 
calle Aduana). Para el correcto funcionamiento de los servicios trasladados será necesario disponer 
de conexiones DWDM equivalentes a las actuales desde este nuevo CPD a los CPDs actuales del 
ámbito Institucional (en Tres Cantos) del ámbito sanitario (en Hospital Doce de Octubre). Es decir, 
se requiere contratar las siguientes conexiones mediante enlaces por DWDM: 

- Ámbito institucional: 

o CPD Principal en c/Ronda de Europa 5, Tres Cantos 
o Nuevo CPD con ubicación pendiente de determinar. 

- Ámbito sanitario: 

o CPD Principal en Hospital Doce de Octubre 
o Nuevo CPD con ubicación pendiente de determinar. 

Igualmente, durante el proceso de migración será necesario mantener simultáneamente todos los 
enlaces DWDM, lo que requerirá añadir un ítem de catálogo correspondiente a la cuota mensual de 
estas conexiones. 

Debido a varias incidencias sufridas en el verano de 2024 en los DWDMs actuales por problemas 
de degradación en las conexiones de fibra entre centrales de Telefónica, y al impacto que tuvieron 
dichas incidencias en los servicios de la Comunidad de Madrid, se ha determinado desdoblar estos 
DWDMs, de tal forma que en cada conexión entre CPDs, además del DWDM del operador principal 
(correspondiente al Lote 1 del contrato de SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID), dispongamos de un segundo DWDM proporcionado por el operador 
de respaldo (correspondiente al Lote 2 del contrato de SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID). 

De acuerdo con las especificaciones dadas dentro de la SGO y de la DGSIS, los DWDMs a incluir 
en este contrato se dotarán con las siguientes capacidades: 

- DWDM-MD-INV4 - Conexión DWDM entre Nuevo CPD y CPD de Madrid Digital en 3C con las 
siguientes capacidades: 

o 4 enlaces de protocolo Fiber Channel de 32 Gigabits por segundo 
o 1 enlaces de protocolo Ethernet de 100 Gigabits por segundo 
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